
	

	

					HECHO	RELEVANTE	

											TECNOQUARK	TRUST,	S.A.	

										18	de	abril	2018	

											

	

En	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	17	del	Reglamento	(UE)	nº	596/2014	sobre	abuso	
de	mercado	y	en	el	artículo	228	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Mercado	de	Valores,	
aprobado	 por	 el	 Real	 Decreto	 Legislativo	 4/2015,	 de	 23	 de	 octubre,	 y	 disposiciones	
concordantes,	así	como	en	la	Circular	15/2016	del	Mercado	Alternativo	Bursátil	(MAB),	
ponemos	 en	 su	 conocimiento	 el	 siguiente	 Hecho	 Relevante	 relativo	 a	 la	 sociedad	
TECNOQUARK	TRUST,	S.A.	(en	adelante	“TQT”	o	“la	Sociedad”	indistintamente).	

Con	 fecha	 12	 de	 abril	 de	 2018,	 fue	 comunicado	 al	MAB	 la	 Convocatoria	 de	 la	 Junta	
General	Extraordinaria	de	Accionistas	para	su	celebración	el	día	11	de	mayo	a	las	10:00	
horas,.	 En	 dicha	 comunicación	 se	 han	 detectado	 errores	 en	 la	 numeración	 de	 los	
puntos	del	orden	del	día,	al	figurar	como	“sexto”	el	que	debería	ser	punto	“quinto”	y	
provocando	con	ello	un	error	en	el	resto	de	las	numeraciones.	

Con	 el	 fin	 de	 subsanar	 dicho	 error	 	 en	 la	 numeración,	 en	 las	 siguientes	 páginas	 se	
reproduce	el	texto	íntegro	de	la	comunicación	de	convocatoria.	

	

	






